
 

 

CIRCULAR No    0067           

 

 

DE: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

PARA: DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES CON DERECHOS DE CARRERA DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO 

ASUNTO: PROCESO DE ENCARGOS No 5 

FECHA: 17 DE ABRIL DE 2026 

 

Cordial Saludo, 

 

Se le informa a los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos del Departamento del 

Atlántico, que atendiendo a lo establecido en la Circular No 0056 del 20 de marzo de 2026, donde se establece 

el cronograma para el proceso de encargo de unas vacantes definitiva en los cargos de directivo docente 

coordinador, y se procede a listar el resultado final del proceso de encargo # 5. 

 

1. RESULTADOS 
 

COORDINADOR I.E. FERNANDO HOYOS RIPOLL: 
 
La convocatoria es declarada desierta a raíz de un traslado extraordinario por razones de salud de un 
directivo docente – Coordinador en propiedad 

 

COORDINADOR I.E.  JOSÉ DAVID MONTEZUMA RECUERO 

CIUDADANO PUNTAJE 

Astrid del Socorro Barraza 72.6 

David Enrique Ortega 66.8 

 

COORDINADOR I.E.  TÉCNICA COMERCIAL DE PONEDERA 

CIUDADANO PUNTAJE 

Sheilly Cecilia Mendoza 73.8 

Yenifer Fontalvo Marriaga 73 

José Javier Mercado 63.2 



 

 

Marledys Margarita Muñoz 60.6 

  

COORDINADOR IE TÉCNICA COMERCIAL DE SABANALARGA 

CIUDADANO PUNTAJE 

Silvana Rosa Barandica 73.8 

Jhonatan Andrés Arenas 65.2 

Ibon de Jesús Silvera Rada 64.8 

Dayana de Jesús Joven 63.6 

Karen Tatiana Escorcia 58.8 

Nelvis Soraya Orozco 47.2 

 

 

2. RECLAMACIONES. Los postulantes podrán interponer una reclamación dentro de los dos (2) días 

siguientes a la publicación, a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC vía Web y/o en la 

Oficina de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación. 

 

 

 

 MARIBEL CASTRO FLÓREZ  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL  

 
VB: SOFIA HERRERA MORENO – COORDINADORA DE PLANTA 
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